
Municipalidad Pro,incial
Mm.cal Nielo
MOQue~

RESOLUCION DE ALCALDIA

N" OO 6 7 9 -2013-A/MPMN

Moquegua, 2 6 JUN, 2013
VISTO: El Informe W093-2013~JMDLPR-CP/SGDE-GDES/MPMN; Informe

W 024-2013-HERA-IO-OSLOjGMjMPMN; Informe W 611-2013-ASO-OSLOjGMjMPMN; Informe
N" 1007-2013-0SLOjGMjMPMN; Informe W 531-2013-SGPHjGPPjGM/MPMN; Informe N" 100-
2013-NGSV-SPI-GPPjGM/MPMN; Informe W 0490-2013-SPI-GPP/GM/MPMN; Informe N" 676-
2013-SGPHjGPPjGMjMPMN; Informe N" 01154-2013-GPPjGMjMPMN; Informe N" 740-2013-
GAJ-GMjMPMN,y;

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, conforme lo establece el Artículo 194", de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional N" 28607 Yen
concordancia con el articulo I1 del Título Preliminar y articulo 430 de la Ley N" 27972 - Ley
Organica de Munícipalidades.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 01149-2012-AjMPMN de fecha
06 de Noviembre de 2012, se aprueba el Expediente Técnico del Proyecto con Código SNlP N"
228320 "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
DE PISCO EN EL VALLE DE MOQUEGUA DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE
MARISCAL NIETO - MOQUEGUA" con un presupuesto que asciende a Sj. 252,364.73
(DOSCIENTOS CINCUENTAY DOS 'MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 73/100
NUEVOSSOLES), con un Plazo de Ejecución de 150 días Calendario.

Que, mediante Informe N"093-2013-JMDLPR-CPjSGDE-GDES/MPMN, de
fecha 11 de Abril dc 2013, el Coordinador del Proyecto remite el Expediente de Ampliación de Plam
N"01 del Proyecto ~Mejoramiento de Capacidades para la Producción y Comercialización de Pisco
en el Valle de Moquegua, del Distrito de Moquegua, Provincia de Mariscal Nieto - Moquegua". De
igual forma para el desarrollo de las Consultorías de Verificación de Normas de Producción y
Calidad en las Bodegas y Asistencia Técnica en Mejoramiento de la Productividad y calidad del
Producto Pisco; es necesario ampliar el plazo de ejecución a 45 días calendarios debido al numero
de beneficiarios (11 bodegas).

Que, mediante Informe N' 531-2013-SGPHjGPPjGM(MPMN de fecha 30
de Abril de 2013 el Sub Gerente de Presupuesto Ji Hacienda solicita al Sub Gerente de
Programación e Inversión emita opinión Técnica respecto a la Ampliación de Plazo N° 01, este
ultimo refrendando el Informe N' JOO-2013-NGSV-SPI-GPPjGMjMPMNde fecha 24 de Mayo de
2013, del Ing. Nelson G. Saraza Vizcarra - Evaluador OPI-MPMNremite al Gerente de Planeamiento
y Presupuesto mediante Informe N' 0490-2013-SPI-GPPjGMjMPMN de fecha 27 eleMayode 2013,
la conformidad a la Ampliación de Plazo N"01, asimismo se reali¡;a el Registro de Variaciones en la
Fase de Inversión, Formato SNIP 16 en el Banco de Proyectos.

Que, mediante Informe N' 024-2013-HERA-IO-OSLOjGMjMPMN de
fecha 18 de Abril de 2013, Informe N' 611-2013-ASO-OSLOjGMjMPMN de fecha 23 de Abril de
2013 e Informe N" J007-2013-0SLO/GMjMPMN de fecha 23 de Abril de 2013, el Inspector de
Obra, el (e) Área de Supervisión de Obras y el Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de
Obras respectivamente, remiten al Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Mariscal
Nieto la conformidad al expediente de Ampliación de Plazo N' 01 por un Plazo de 45 días
calendario, ya que está dentro de las "Normas Ji Directivas para la Ejecución de Proyecto en la
Modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa" en su apartado N' 07 Normas especificas, Ítem
7.11.2 Ampliación de Plam y de acuerdo a los síguientes detalle:
AMPLIACIÓN DE PLAZO:

DESCRIPCI N

45 días calendario

150 dias calendario

DIAS CALENDARIO

195 días calendario

-FECHA
Inicio: 07 de Noviembre de 2012
Termino: 06 de Abril de 2013
Inicio: 07 de Abril de 2013
Término: 21 de Ma 'o de 2013

TOTAL DE OlAS CONTABILIZADO

Ejecucion del Proyecto

Ampliación de Plazo N° 01



Que, con Informe N" 676-20l3-SGPH(GPP(GM(MPMN de fecha 30 de
Mayo de 2013 el Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda, remite opinión presupuesta1 favorable
para la aprobación del Expediente de Ampliación de Plazo N" 01, "Mejoramiento de Capacidades
para la Producción y Comercialización de Pisco en el Valle de Moquegua, del Distrito de Moquegua,
Provincia de Mariscal Nieto - Moqucgua", con un Plazo de Ejecución de 45 dias calendarios en la
modalidad de Ejecución Presupuestaria Directa, refrendado por el Gerente de Planeamiento y
Presupuesto mediante Informe N"01154-2013-GPP(GM(MPMN de fecha 31 de Mayo de 2013.

Por los fundamentos expuestos en la parte considerativa; en uso de las
facultades conferidas por el numeral 6) del articulo 20° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades; y con las visaciones de las Áreas correspondientes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL Expediente de Ampliación de Plazo
N" 01 "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN
DE PISCO EN EL VALLE DE MOQUEGUA DEL DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE
MARISCAL NIETO - MOQUEGUA", con eficacia anticipada al momento de la solicitud de la
Ampliación de Plazo, cuyo expediente forma parte de la presente Resolución con (66) fojas y
conforme al siguiente detalle:

MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA
LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE

ACTIVIDAD PISCO EN EL VALLE DE MOQUEGUA, DEL
DISTRITO DE MOQUEGUA, PROVINCIA DE

MARISCAL NIETO - MOOUEGUA

APROBACiÓN
Resolución de Alcaldía N"01149-2012-
A/MPMN

PRESUPUESTO SI. 252,364.73
MODALIDADDE EJECUCiÓN EJECUCiÓN PRESUPUESTARIADIRECTA
PLAZODE EJECUCIÓN 150 días calendario
FECHADE [NICIO 07 de Noviembre de 2012
FECHADE CULMINACiÓN 06 de Abril de 2013
AMPLIACIÓN E PLAZO N° 01 , 45 días calendario
RESPONSABLEDEL PROYECTO In . Jase Mi el de la Paz Ramos
INSPECTORDEL PROYECTO In!!.Hu!!o Ernesto Revilla Arenas
NUEVAFECHADE INiCIO 01 de Febrero de 2013
NUEVAFECHADE CULMINACiÓN 31 de Marzo de 0013
EJECUCiÓNTOTALDELMANTENIMIENTO , 195 DÍAS CALENDARIO

Región MooueQua
UBICACIÓN Provincia Mariscal Nieto

Distrito Moquegua

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del expediente de
Ampliación de Plazo W 01 "MEJORAMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA PRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE PISCO EN EL VALLE DE MOQUEGUA DEL DISTRITO DE
MOQUEGUA, PROVINCIA DE MARISCAL NIETO - MOQUEGUA", por un plazo de ejecución de 45
días calendario.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia de la
información y Estadistíca, la publicación de la presente Resolución en el Portal Web Institucional
de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la oficina de Secretaria General la
notificación y distribución de la presente resolución.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE y CÚMPLASE.

unicipafldad Provincial de Mariscal Nieto,---,
~ ~~~

Mgr_AlBERTOR- AYlAVILCA
ALCALDE

ARCV/A1MPMN.
NVGM/GAJ/MPMN.
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